
PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE 

DEL CONSEJO VALENCIANO DEL COOPERATIVISMO 

 

El artículo 7 del Decreto 206/2017, de 15 de diciembre, del Consell, por el cual se regula el 

Consejo Valenciano del Cooperativismo faculta al mencionado Consejo a intervenir en los 

conflictos que se planteen en materia cooperativa entre entidades cooperativas o entre 

estas y sus socios o miembros, a través de procedimientos de mediación, conciliación o 

arbitraje, de acuerdo con lo que establece el decreto y en las normas que el propio 

Consejo establezca sobre los procedimientos de su intervención en los referidos medios 

de resolución extrajudicial de los conflictos cooperativos y la administración de los 

mismos. 

 

El Pleno del Consejo Valenciano del Cooperativismo aprobó y ratificó los reglamentos 

que regulan los procedimientos de mediación, conciliación y arbitraje en la Comunitat 

Valenciana dentro del ámbito de actuación de las cooperativas. (RESOLUCIÓN de 22 de 

noviembre de 2018, del presidente del Consejo Valenciano del Cooperativismo y conseller 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo) 

 

Capítulo I 

 

Cuestiones generales 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

 

1. Este Reglamento será de aplicación a los arbitrajes administrados por el Consejo 

Valenciano del Cooperativismo en los conflictos que se planteen en materia cooperativa, 

entre entidades cooperativas o entre estas y las personas socias. 

 

2. Los arbitrajes encomendados al Consejo Valenciano del Cooperativismo se 

administrarán conforme al Reglamento vigente a la fecha de inicio del mismo. 

 

3. En lo no previsto en el presente Reglamento, el Consejo Valenciano del Cooperativismo 

administrará los arbitrajes que le sean sometidos, sean de carácter nacional o 

internacional, tanto en derecho como en equidad, con aplicación y sujeción a lo dispuesto 

en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

 

Artículo 2. Reglas de interpretación 

 

1. En el presente Reglamento: 

 

a) la referencia al tribunal arbitral se entenderá hecha al órgano arbitral, formado por una 

o tres personas. 

 

b) las referencias en singular comprenden el plural cuando haya pluralidad de partes; 

 

c) la referencia al «arbitraje» se entenderá sinónima de «procedimiento arbitral»; 

 



d) la referencia a «comunicación» comprende toda notificación, interpelación, escrito, 

carta, nota o información dirigida a cualquiera de las partes o a algún miembro del 

tribunal arbitral. 

 

e) la referencia a «datos de contacto» comprenderá cualquiera de los siguientes: 

domicilio, residencia habitual, establecimiento, dirección postal, teléfono, fax y dirección 

de correo electrónico; 

 

f) la referencia a «provisión de fondos» comprenderá cualquier petición de fondos que se 

solicite a las partes para costear el arbitraje; 

 

g) Toda referencia en el presente Reglamento al término «expediente» se entenderá 

efectuada al conjunto de «actuaciones» o «actuaciones arbitrales», así como a los escritos, 

documentos, dictámenes, resoluciones, notificaciones y comunicaciones de cualquier 

índole que figuren incorporadas y unidas al mismo. 

 

h) Lo dispuesto en esta norma en relación con la demanda, se aplicará también a la 

reconvención, y cuando se refiera a la contestación, se aplicará asimismo a la contestación 

a esa reconvención, con excepción de aquellas situaciones en las que sea incompatible 

con su naturaleza. 

 

2. Se entenderá que las partes encomiendan la administración del arbitraje al Consejo 

Valenciano del Cooperativismo cuando el convenio arbitral someta la resolución de sus 

diferencias al mismo en virtud de cláusulas insertas en sus estatutos o fuera de ellos. 

 

3. La referencia a la «ley de arbitraje» se entenderá hecha a la legislación sobre arbitraje 

que resulte de aplicación en el lugar del arbitraje y que se halle vigente al tiempo de 

presentarse la solicitud de arbitraje. 

 

4. Con anterioridad a la constitución del tribunal arbitral, el Consejo resolverá de forma 

definitiva, de oficio o a petición de cualquiera de las partes o del propio tribunal, 

cualquier duda que pudiera surgir con referencia a la interpretación de este Reglamento. 

 

Artículo 3. Comunicaciones 

 

1. Toda comunicación presentada por una parte, así como los documentos que la 

acompañen, deberá ir acompañada de tantas copias en papel como partes haya, más una 

copia adicional para el tribunal arbitral y para el Consejo, más una copia en soporte 

digital. El Consejo, a petición de las partes y atendidas las circunstancias del caso, podrá 

eximir de la presentación de la copia en formato digital. 

 

2. En su primer escrito, cada parte deberá designar una dirección postal y, de existir, una 

dirección de correo electrónico a efectos de comunicaciones. Aceptando en este último 

supuesto, las notificaciones electrónicas. Asimismo, corresponde a la persona o entidad 

solicitante del arbitraje informar al Consejo sobre los datos que le consten de la parte 

demandada, hasta que esta se persone o designe una dirección a efectos de 

comunicaciones. 



 

3. En tanto una parte no haya designado una dirección a efectos de notificaciones, ni esta 

dirección hubiera sido estipulada en el contrato o convenio arbitral, las comunicaciones a 

esa parte se dirigirán a su domicilio, establecimiento o residencia habitual. 

 

4. En el supuesto de que no fuera posible averiguar, tras una indagación razonable, 

ninguno de los lugares a que se refiere el apartado anterior, las comunicaciones a esa 

parte se dirigirán al último domicilio, residencia habitual, establecimiento o dirección 

conocida de la persona o entidad destinataria, mediante correo certificado. 

 

5. Las comunicaciones se podrán realizar mediante entrega contra recibo, correo 

certificado o servicio de mensajería, o bien mediante fax o comunicación electrónica que 

dejen constancia de su emisión y recepción. Se procurará favorecer la comunicación 

electrónica. 

 

6. Se considerará recibida una comunicación el día en que haya sido: 

 

a) entregada personalmente a la persona o entidad destinataria; 

 

b) entregada en su domicilio, residencia habitual, establecimiento o dirección conocida; 

 

c) intentada su entrega conforme a lo previsto en el apartado 4 de este artículo. 

 

7. Las partes pueden acordar que las comunicaciones se efectúen a través de medios 

electrónicos. En cuyo caso, se entenderá notificada la comunicación cuando se acceda a 

la misma y, en todo caso, a los tres días hábiles de su puesta a disposición. 

 

Asimismo, y una vez habilitada la sede electrónica del Consejo, las partes podrán acordar 

la utilización de la plataforma habilitada al efecto por el Consejo y la tramitación vía 

electrónica. En tal caso, no será necesario aportar copias en papel y se considerará 

recibida una comunicación tan pronto como esta resulte accesible a su destinataria en 

dicha plataforma. 

 

Artículo 4. Plazos 

 

1. Siempre que no se establezca otra cosa, en los plazos señalados por días, a contar 

desde uno determinado, quedará este excluido del cómputo, el cual deberá empezar en 

el día siguiente. 

 

2. Toda comunicación se considerará recibida el día en que haya sido entregada o 

intentada su entrega de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

 

3. En el cómputo de los plazos se entenderá que los días son naturales y se excluirá el 

mes de agosto al ser inhábil. Si el plazo finaliza en un día inhábil, se extenderá al siguiente 

día hábil. 

 



4. Los plazos establecidos en este Reglamento son, atendidas las circunstancias del caso, 

susceptibles de modificación (incluyendo su prórroga, reducción o suspensión) por el 

árbitro, salvo acuerdo expreso en contrario de las partes. 

 

5. El Consejo y el árbitro velarán en todo momento por que los plazos se cumplan de 

forma efectiva y procurarán evitar dilaciones. 

 

 

Capítulo II 

 

Comienzo del arbitraje 

 

Artículo 5. Solicitud de arbitraje y presentación de la demanda 

 

1. El procedimiento arbitral dará comienzo con la presentación de la solicitud de arbitraje 

a la que se adjuntará la demanda. 

 

2. El Consejo dejará constancia de la fecha de presentación en el registro habilitado a tal 

efecto. 

 

3. La solicitud de arbitraje contendrá, al menos, las siguientes menciones: 

 

a) El nombre completo, dirección y demás datos relevantes para la identificación y 

contacto de la parte o partes demandantes y de la parte o partes demandadas. En 

particular, deberá indicar las direcciones a las que deberán dirigirse las comunicaciones a 

todas esas partes según el artículo 3. 

 

b) El nombre completo, dirección y demás datos relevantes para la identificación y 

contacto de las personas que vayan a representar al demandante en el arbitraje. 

 

c) Una breve descripción de la controversia. 

 

d) Las peticiones que se formulan y, a ser posible, su cuantía. 

 

e) Una propuesta sobre la designación del tribunal arbitral, entre las personas miembros 

de la Corte arbitral, el idioma y el lugar del arbitraje, si no hubiera acuerdo anterior sobre 

ello o pretendiera modificarse. 

 

f) Indicar si el arbitraje es en derecho o en equidad. 

 

g) La preferencia y consentimiento de realización del procedimiento arbitral a través de 

medios electrónicos. A tal efecto, deberá comunicar, al menos, una dirección de correo 

electrónico válida a efectos de comunicaciones y notificaciones. 

 

4. A la solicitud de arbitraje deberán acompañarse, al menos, los siguientes documentos: 

 



a) Copia del convenio arbitral o cláusula compromisoria de la cual resulta competente en 

Consejo. 

 

b) Copia de los contratos o demás documentos, en su caso, de que traiga causa la 

controversia. 

 

c) Escrito de nombramiento de las personas que representarán a la parte demandante en 

el arbitraje, firmado por esta. 

 

d) Constancia del pago de la provisión de fondos solicitada por el Consejo para atender 

los gastos de tramitación del procedimiento o justificación que acredite su insolvencia 

para eximirse del pago de la citada provisión. 

 

5. Junto con la solicitud de arbitraje y sus documentos se acompañará la demanda en la 

que la persona demandante hará constar: 

 

a) Las peticiones concretas que formula. 

 

b) Los hechos y fundamentos jurídicos en que funde sus peticiones. 

 

c) Una relación de las pruebas de que pretenda valerse, en su caso. 

 

6. De los documentos presentados se acompañarán una copia para cada parte 

demandada y una copia para cada miembro del tribunal arbitral, salvo que la 

presentación sea telemática. 

 

7. Si la solicitud de arbitraje estuviese incompleta, las copias o anexos no se presentasen 

en el número requerido, o no se abonara total o parcialmente la provisión de fondos, el 

Consejo podrá fijar un plazo no superior a 5 días para que la demandante subsane el 

defecto o abone la provisión de fondos si se entiende que no cumple las causas de 

exención del pago de la provisión de fondos. Subsanado el defecto o abonada la 

provisión de fondos en plazo, la solicitud de arbitraje se considerará presentada 

válidamente en la fecha de su presentación inicial. 

 

8. Recibida la solicitud de arbitraje con todos sus documentos y copias y subsanados, en 

su caso, los defectos de que adoleciera y abonada la provisión de fondos, el Consejo 

remitirá a la demandada una copia de la solicitud en un plazo no superior a 5 días. 

 

 

 

Artículo 6. Respuesta a la solicitud de arbitraje 

 

1. La demandada responderá a la solicitud de arbitraje en el plazo de cinco días desde su 

recepción. 

 

2. La respuesta a la solicitud de arbitraje contendrá, al menos, las siguientes menciones: 

 



a) El nombre completo de la parte o partes demandadas, su dirección y demás datos 

relevantes para su identificación y contacto; en particular, designará a la persona y 

dirección a la que deberán dirigirse las comunicaciones que deban hacérsele durante el 

arbitraje. 

 

b) El nombre completo, dirección y demás datos relevantes para la identificación y 

contacto de las personas que vayan a representar a la demandada en el arbitraje. 

 

c) Unas breves alegaciones sobre la descripción de la controversia efectuada por la 

demandante. 

 

d) Su posición sobre las peticiones de la demandante. 

 

e) Si se opusiera al arbitraje, su posición sobre la existencia, validez o aplicabilidad del 

convenio arbitral. 

 

f) Su posición sobre la propuesta de la demandante acerca de la designación del árbitro, 

entre los miembros de la Corte arbitral, el idioma y el lugar del arbitraje, si no hubiera 

acuerdo anterior o pretendiera modificarse. 

 

g) Su posición sobre las normas aplicables al fondo de la controversia, si la cuestión se 

hubiera suscitado por la demandante. 

 

h) Su aceptación o no del procedimiento arbitral por medios electrónicos. Si se aceptara, 

se procederá a señalar, al menos, una dirección de correo electrónico válida a efectos de 

notificaciones y comunicaciones. 

 

3. A la respuesta a la solicitud de arbitraje deberán acompañarse, al menos, los siguientes 

documentos: 

 

a) El escrito de nombramiento de las personas que representarán a la parte demandada 

en el arbitraje, firmado por esta. 

 

b) Constancia del pago de la provisión de fondos solicitada por los derechos de 

administración del Consejo. 

 

4. Junto con la respuesta a la solicitud de arbitraje y sus documentos se acompañará una 

copia para cada parte demandante y una copia para cada miembro del tribunal arbitral, 

salvo que se haya aceptado las notificaciones electrónicas por ambas partes. 

 

5. Si la respuesta a la solicitud de arbitraje estuviese incompleta o las copias o anexos no 

se presentasen en el número requerido o no se abonara total o parcialmente la provisión 

de fondos relativa a los derechos de administración del Consejo, el Consejo podrá fijar un 

plazo no superior a 5 días para que la demandada subsane el defecto o abone la 

provisión de fondos. Subsanado el defecto o abonada la provisión de fondos en plazo, la 

respuesta a la solicitud de arbitraje se considerará presentada válidamente en la fecha de 

su presentación inicial. 



 

6. Recibida la respuesta a la solicitud de arbitraje con todos sus documentos y copias, y 

abonadas las correspondientes provisiones de fondos, el Consejo remitirá una copia a la 

demandante en el plazo no superior a 5 días. 

 

7. La falta de presentación de la respuesta a la solicitud de arbitraje dentro del plazo 

conferido no suspenderá el procedimiento ni el nombramiento de tribunal arbitral 

 

Artículo 7. Revisión de la existencia de convenio arbitral 

 

1. En el caso de que la parte demandada no respondiese a la solicitud de arbitraje, se 

negase a someterse al arbitraje o formulara una o varias excepciones relativas a la 

existencia, validez o alcance del convenio arbitral, podrán darse las siguientes alternativas: 

 

a) En el caso de que el Consejo apreciase la existencia de un convenio arbitral por el que 

se encomienda la solución del litigio al Consejo, continuará con la tramitación del 

procedimiento arbitral. 

 

b) Si el Consejo no apreciase la existencia de un convenio arbitral por el que se 

encomienda la solución del litigio al Consejo, notificará a las partes que el arbitraje no 

puede proseguir. 

 

Artículo 8. Acumulación e intervención de terceros 

 

1. Si una parte presentara una solicitud de arbitraje relativa a una relación jurídica 

respecto de la cual existiera ya un proceso arbitral regido por el presente Reglamento y 

pendiente entre las mismas partes, el Consejo podrá, a petición de cualquiera de ellas y 

tras consultar con todas ellas y, en su caso, con el tribunal arbitral, acumular la solicitud al 

procedimiento pendiente. El Consejo tendrá en cuenta, entre otros extremos, la 

naturaleza de las nuevas reclamaciones, su conexión con las formuladas en el proceso ya 

incoado y el estado en que se hallen las actuaciones. La decisión del Consejo sobre la 

acumulación será firme. 

 

2. El tribunal arbitral podrá, a petición de cualquiera de las partes y oídas todas ellas, 

admitir la intervención de uno o más terceros como partes en el arbitraje. 

 

Artículo 9. Del depósito para la admisión a trámite del arbitraje 

 

1. Para la admisión a trámite del arbitraje será necesario el depósito de la cantidad de 300 

euros. 

 

2. Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que el demandante tenga los derechos 

reconocidos por la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita o Ley que la 

sustituya, el Consejo podrá eximir de esta obligación, atendidas las circunstancias. 

 



3. El Consejo Valenciano del Cooperativismo acordará, a petición de quien haya 

constituido el depósito, la devolución de la cuantía del depósito cuando finalice el 

procedimiento, salvo en los supuestos de temeridad manifiesta apreciada en el laudo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III 

 

Nombramiento de los árbitros 

 

Artículo 10. Corte de Arbitraje Cooperativo de la Comunitat Valenciana 

 

1. El Consejo Valenciano del Cooperativismo constituirá y coordinará una Corte de 

Arbitraje Cooperativo integrada por un número de entre diez y treinta profesionales con 

un alto nivel de especialización, que conformarán un cuerpo cohesionado de juristas 

experimentados en arbitraje cooperativo. 

 

2. La convocatoria para la selección de las personas miembros de la Corte de Arbitraje 

Cooperativo será acordada por el Consejo y publicada en el Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana. Dicha convocatoria incluirá las bases para la designación de la persona o 

personas que hayan de constituir el tribunal arbitral que habrán de acomodarse a lo 

dispuesto en los artículos siguientes. 

 

Artículo 11. Requisitos personales de los miembros de la Corte 

 

1. Las personas titulares de la Corte habrán de ser juristas, personas físicas, en quienes 

concurran los requisitos siguientes: 

 

a) Estar en posesión del título de grado o licenciatura en derecho. 

 

b) Contar con más de tres años de experiencia en el ejercicio de la respectiva profesión, 

bien como profesional liberal, bien en condición de asalariada, funcionaria o docente. 

 

c) Contar con experiencia profesional en materia de cooperativas valencianas. 

 

d) Conocer las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana. 

 

2. El requisito establecido en el apartado 1.c de este artículo se entenderá cumplido 

cuando se acredite haber prestado servicios durante tres años a una cooperativa 

valenciana, organización representativa del cooperativismo o entidad cuyo objeto social 

se encuentre específicamente vinculado con las cooperativas valencianas; o cuando se 

hayan desempeñado, durante el mismo plazo, funciones de asesoramiento jurídico de 



cinco o más cooperativas. En el caso de juristas al servicio de la Administración o de 

entidades o centros docentes, se entenderá que cuentan con experiencia profesional en 

materia de cooperativas valencianas quienes hayan desempeñado, durante el mismo 

periodo de tres años, funciones o labores propias de su titulación específicamente 

referidas a las cooperativas valencianas o sean autoras de al menos 15 estudios o 

publicaciones en materia cooperativa. 

 

Artículo 12. Selección y nombramiento de los miembros de la Corte 

 

1. El Consejo Valenciano del Cooperativismo, previas las diligencias y comprobaciones que 

considere oportunas para valorar la idoneidad de personas candidatas resolverá 

motivadamente sobre las candidaturas presentadas y nombrará a las personas 

integrantes de la Corte de Arbitraje Cooperativo de la Comunitat Valenciana, a quienes se 

encomendará, en exclusiva, la resolución de los arbitrajes de derecho sometidos al 

Consejo. Dicha resolución será publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

 

2. La designación a que se refiere el párrafo anterior surtirá sus efectos para un plazo de 

cuatro años, siendo posibles sucesivos nombramientos. 

 

3. Las personas nombradas cesarán por muerte, incapacitación, incompatibilidad, 

renuncia, revocación y por causar baja en el colegio profesional o institución docente, 

según resulte de aplicación. 

 

Artículo 13. Independencia, imparcialidad y disponibilidad 

 

1. Toda persona miembro del tribunal arbitral debe ser y permanecer independiente e 

imparcial durante el arbitraje, y no podrá mantener con las partes relación personal, 

profesional o comercial. 

 

2. La persona nombrada por el Consejo como miembro del tribunal, deberá suscribir una 

declaración de independencia e imparcialidad en la que haga constar por escrito 

cualquier circunstancia que pudiera considerarse relevante para su nombramiento, y 

especialmente las que pudieran suscitar dudas sobre su independencia o imparcialidad, 

así como una declaración de disponibilidad, indicando que sus circunstancias personales y 

profesionales le permitirán cumplir con diligencia el encargo de arbitraje y en particular, 

los plazos previstos en este Reglamento. El Consejo dará traslado de ese escrito a las 

partes. 

 

3. La persona miembro del tribunal arbitral deberá comunicar de inmediato, mediante 

escrito dirigido tanto al Consejo como a las partes, cualesquiera circunstancias de 

naturaleza similar a las señaladas en el apartado anterior que surgieran durante el 

arbitraje. 

 

4. La persona integrante del tribunal arbitral, por el hecho de aceptar su nombramiento, 

se obliga a desempeñar su función hasta su término con diligencia y de conformidad con 

lo dispuesto en este Reglamento. 

 



Artículo 14. Número de miembros del tribunal y procedimiento de designación 

 

1. El Consejo decidirá, atendidas las circunstancias, si procede nombrar una o tres 

personas como miembros del tribunal arbitral. Como regla general, el Consejo nombrará 

una única persona, a menos que la complejidad del caso o la cuantía de la controversia 

justifiquen el nombramiento de tres miembros. 

 

2. A falta de acuerdo entre las partes sobre la designación de tribunal arbitral la comisión 

permanente o específica del Consejo nombrará, a propuesta de la secretaría técnica, a la 

persona a la que se encomendará la resolución de la controversia y a dos suplentes, todas 

de entre los miembros de la Corte de Arbitraje Cooperativo. La designación se producirá 

en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud de arbitraje haya sido admitida a 

trámite. Transcurrido dicho plazo, y de manera excepcional, si no se hubiera producido la 

designación, la presidencia de la comisión permanente, asistida por la secretaría técnica 

del Consejo, realizará la designación en el plazo de los cinco días siguientes. 

 

3. A la hora de encomendar la resolución de los asuntos que se sometan a arbitraje, la 

comisión permanente, o en su caso la persona que ejerza la presidencia, tendrá en cuenta 

las materias concretas en que los miembros de la Corte tengan más experiencia, así como 

la proximidad geográfica entre su domicilio profesional y el de la parte demandada. 

 

4. Excepcionalmente, el Consejo podrá nombrar en el arbitraje de equidad como 

miembro del tribunal a cualquier persona, aunque no sean juristas, bien sea miembro de 

la Corte Arbitral o del Consejo, bien terceras personas nombradas por él. 

 

5. El Consejo, en el plazo de cinco días desde la designación, deberá notificar su 

nombramiento a la persona o personas designadas. 

 

6. Los miembros designados deberán aceptar su nombramiento dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción de la comunicación del Consejo. 

 

7. El Consejo deberá notificar a las partes la designación acordada en el plazo de tres días 

desde la recepción de su aceptación. 

 

Artículo 15. Recusación del tribunal arbitral 

 

1. La recusación de una persona designada miembro del tribunal, fundada en la falta de 

independencia, imparcialidad o cualquier otro motivo, deberá formularse ante el Consejo 

mediante un escrito en el que se precisarán y acreditarán los hechos en que se funde la 

recusación. Corresponderá al Consejo decidir sobre las recusaciones formuladas. 

 

2. La recusación deberá formularse en el plazo de 10 días desde la recepción de la 

comunicación del nombramiento. 

 

3. El Consejo dará traslado del escrito de recusación a la persona recusada y a las 

restantes partes en el transcurso de cinco días desde la recepción de la comunicación. Si 

dentro de los diez días siguientes al traslado, la otra parte o la persona recusada 



aceptasen la recusación, la misma cesará en sus funciones y se procederá al 

nombramiento de otra persona con arreglo a lo previsto en el artículo siguiente de este 

Reglamento para las sustituciones. Si, por el contrario, la persona recusada o la otra parte 

no aceptasen la recusación, deberán manifestarlo por escrito dirigido al Consejo que 

decidirá motivadamente sobre la recusación planteada en el plazo de 10 días. 

 

4. Si ambas partes aceptasen la recusación y la persona recusada la rechazara, la parte 

recusante podrá formular protesta por escrito ante el Consejo dentro de los tres días 

siguientes a la notificación de la decisión. El Consejo, mediante informe motivado emitido 

dentro de los diez días siguientes a la protesta, decidirá motivadamente sobre la 

recusación planteada. 

 

5. La formulación de una recusación no suspenderá el curso de las actuaciones a no ser 

que el miembro o miembros del tribunal arbitral o el Consejo considere apropiado 

acordar dicha suspensión. En caso de que la recusación afecte todos los miembros del 

tribunal, será el Consejo quien decida sobre la suspensión del procedimiento. 

 

Artículo 16. Sustitución de los miembros del tribunal arbitral y sus consecuencias 

 

1. Procederá la sustitución de una persona miembro del tribunal en caso de fallecimiento, 

en caso de renuncia o cuando prospere su recusación. 

 

2. El Consejo podrá acordar la sustitución de un miembro del tribunal a iniciativa del resto 

de miembros o de las partes, previa audiencia de las partes y de las personas afectadas 

en el plazo de 10 días, cuando alguna de ellas no cumpla con sus funciones de 

conformidad con el Reglamento o dentro de los plazos establecidos, o cuando concurra 

alguna circunstancia que dificulte gravemente su cumplimiento. 

 

3. Cualquiera que sea la causa por la que haya que nombrar un nuevo miembro del 

tribunal, el nombramiento se hará entre las personas suplentes que han sido designadas 

por el Consejo. 

 

4. En caso de sustitución, se reanudará el procedimiento arbitral en el momento en el cual 

la persona miembro fue sustituida y dejó de ejercer sus funciones, salvo que el tribunal 

arbitral decida de otro modo. 

 

CAPÍTULO IV 

 

Aspectos generales del procedimiento arbitral 

 

Artículo 17. Sede del arbitraje 

 

1. La sede del arbitraje será, con carácter general, la sede del Consejo Valenciano del 

Cooperativismo, que pondrá a disposición del tribunal lugares habilitados a tales efectos. 

No obstante, las partes, de acuerdo con el tribunal arbitral podrán fijar libremente otra 

sede. 

 



2. Por regla general, las audiencias y reuniones se llevarán a cabo en el lugar del arbitraje, 

si bien el tribunal podrá celebrar reuniones bien para deliberación, o con cualquier otro 

objeto, en cualquier otro lugar que considere oportuno. También podrán, con el 

consentimiento de las partes, celebrar audiencias fuera del lugar del arbitraje. 

 

3. El laudo se considerará dictado en el lugar del arbitraje. 

 

4. No obstante, si las partes han aceptado el procedimiento arbitral electrónico, el 

arbitraje se realizará a través de las plataformas electrónicas que decida el tribunal 

arbitral. 

 

Artículo 18. Idioma del arbitraje 

 

1. Las partes podrán fijar libremente el idioma del arbitraje. A falta de acuerdo entre ellas, 

podrán utilizar indistintamente cualquiera de los idiomas oficiales en la Comunitat 

Valenciana. 

 

2. El tribunal arbitral podrá ordenar que cualesquiera documentos que se presenten 

durante las actuaciones en otro idioma se acompañen de una traducción al idioma del 

arbitraje. 

 

Artículo 19. Representación de las partes 

 

1. Las partes podrán comparecer representadas o asesoradas por personas de su elección. 

A tal efecto, bastará con que la parte comunique en el escrito correspondiente el nombre 

de las representantes o asesoras, sus datos de contacto y la capacidad en la que actúan. 

En caso de duda, el tribunal arbitral podrá exigir prueba fehaciente de la representación 

conferida. 

 

2. Dicha representación y defensa será sufragada por cada una de las partes, salvo 

acuerdo entre ellas. No obstante lo anterior, en el caso de condena en costas, se estará a 

lo que se establezca en el laudo. 

 

Artículo 20. Reglas de procedimientos 

 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el presente Reglamento, el tribunal arbitral podrá dirigir 

el arbitraje del modo que considere apropiado, observando siempre el principio de 

igualdad de las partes y dando a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer valer 

sus derechos. 

 

2. De todas las comunicaciones, escritos y documentos que una parte traslade al tribunal 

arbitral, este deberá enviar simultáneamente copia a la otra parte y al Consejo. La misma 

regla se aplicará a las comunicaciones y decisiones del tribunal arbitral dirigidas a las 

partes o a alguna de ellas. 

 



3. Todas las partes que participen en el procedimiento arbitral actuarán conforme al 

principio de buena fe y procurarán que el arbitraje se tramite de manera eficiente y sin 

dilaciones. 

 

 

 

Artículo 21. Arbitraje de equidad 

 

El tribunal arbitral solo resolverá en equidad si las partes le hubieran autorizado 

expresamente para ello. 

 

CAPÍTULO V 

 

Instrucción del procedimiento 

 

Artículo 22. Primera comunicación 

 

1. El tribunal arbitral emitirá, previa consulta con las partes, si lo considera necesario, y 

dentro de los diez días siguientes a su aceptación, una notificación en la que se fijarán, 

como mínimo, las cuestiones siguientes: 

 

a) El nombre completo de la persona designada miembro del tribunal y las partes, así 

como la dirección que hayan designado para comunicaciones en el arbitraje. 

 

b) Los medios de comunicación que habrán de emplearse. 

 

c) El idioma y el lugar del arbitraje. 

 

d) Si el arbitraje es de Derecho o en equidad. 

 

e) Los medios electrónicos a través de los cuales se desarrollará el procedimiento arbitral, 

tales como, correo electrónico, videoconferencia, sistemas de digitalización de 

documentos, plataformas electrónicas, etc. 

 

2. El tribunal arbitral incluirá en la notificación anterior el calendario previsto de las 

actuaciones, que podrá modificar las veces y con el alcance que considere necesario, 

incluso para extender o suspender, si fuera necesario, los plazos inicialmente establecidos. 

 

Artículo 23. Inicio del arbitraje 

 

Excepto en el caso de que las partes hayan convenido otra cosa, la fecha en que la parte 

demandada acepte el requerimiento de someter la controversia a arbitraje se considerará 

la de inicio del arbitraje. 

 

Artículo 24. Potestad del tribunal arbitral de adoptar medidas cautelares 

 



1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, a instancia de 

cualquiera de ellas, adoptar las medidas cautelares que estime oportunas respecto del 

objeto del litigio. El tribunal podrá exigir caución suficiente a la solicitante. 

 

2. A las decisiones arbitrales sobre medidas cautelares, cualquiera que sea la forma que 

revistan, les serán de aplicación las normas sobre anulación y ejecución forzosa de laudos. 

 

Artículo 25. Remisión y contestación de la demanda 

 

1. Dentro del mismo plazo de 10 días establecido en el art. 22 el tribunal arbitral dará 

traslado de la demanda a la parte demandada y le notificará que dispone de 20 días para 

contestar la demanda. 

 

2. A la contestación a la demanda se acompañarán todos los documentos, declaraciones 

de testigos e informes periciales de los que disponga la demandada y se propondrá la 

prueba restante que se pretenda hacer valer en apoyo de las peticiones deducidas. 

 

3. La falta de contestación a la demanda no se considerará ni allanamiento, ni admisión 

de los hechos y no impedirá que el tribunal arbitral continúe con las actuaciones. 

 

Artículo 26. Forma de las actuaciones arbitrales 

 

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse 

audiencias para la presentación de alegaciones, la práctica de pruebas y la emisión de 

conclusiones, o si las actuaciones se sustanciarán solamente por escrito. No obstante, a 

menos que las partes hubiesen convenido que no se celebren audiencias, el tribunal 

arbitral las señalará, en la fase apropiada de las actuaciones, si cualquiera de las partes lo 

solicitara. 

 

2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con suficiente antelación y podrán 

intervenir en ellas directamente o por medio de sus representantes. 

 

3. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás instrumentos que una parte 

aporte al tribunal se dará traslado a las demás partes. Asimismo, se pondrán a disposición 

de las partes los documentos, dictámenes periciales y otros instrumentos probatorios en 

que el tribunal arbitral pueda fundar su decisión. 

 

Artículo 27. Pruebas 

 

1. Contestada la demanda, las partes tendrán un plazo común de diez días en el que 

únicamente podrán proponer: 

 

a) Prueba adicional cuya necesidad se derive directamente de alegaciones formuladas o 

pruebas propuestas con posterioridad al momento en el que cada una de las partes tuvo 

ocasión de proponer prueba. 

 



b) Prueba que haya sido previamente anunciada al momento en el que cada una de las 

partes tuvo ocasión de proponer prueba y no se haya podido aportar hasta este 

momento del procedimiento. 

 

c) Prueba adicional que se refiera a hechos de relevancia para la decisión del arbitraje 

ocurridos con posterioridad al momento en el que cada una de las partes tuvo ocasión de 

proponer prueba. 

 

Cada parte asumirá la carga de la prueba de los hechos en que se base para fundar sus 

peticiones o defensas. 

 

2. Corresponde al tribunal arbitral decidir sobre la admisión, pertinencia y utilidad de las 

pruebas propuestas. 

 

3. El tribunal arbitral podrá acordar de oficio la práctica de cuantas pruebas estime 

pertinentes. El coste de las mismas será sufragado por el Consejo Valenciano del 

Cooperativismo conforme a las tarifas oficiales establecidas. 

 

4. La práctica de prueba se desarrollará sobre la base del principio de que cada parte 

tiene derecho a conocer con razonable anticipación las pruebas en que la otra parte basa 

sus alegaciones. 

 

5. Si un medio de prueba estuviera en poder o bajo el control de una parte, y esta 

rehusara injustificadamente presentarla o dar acceso a ella, el tribunal arbitral podrá 

extraer de esa conducta las conclusiones que estime procedentes sobre los hechos objeto 

de prueba. 

 

6. Si una de las partes, debidamente requerida para presentar documentos u otra 

información, no lo hiciera en los plazos fijados, el tribunal arbitral podrá dictar el laudo 

basándose en las pruebas de que disponga. 

 

7. El tribunal arbitral valorará la prueba libremente, de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica y las relativas a la eficacia de la prueba practicada. 

 

8. En el caso de prueba documental, y para el supuesto de que los documentos 

aportados por las partes no sean originales sino copias físicas o digitales, a no ser que 

con la presentación se haya procedido a su cotejo o adveración en sede del CVC, a 

requerimiento de la parte que así lo solicite, vendrá obligada aquella a aportar los 

documentos originales para su correspondiente cotejo. En el caso de tratarse de 

documentos públicos, la parte aportante podrá citar el organismo en el que se encuentre 

a los efectos de su comprobación. 

 

Artículo 28. Audiencias 

 

1. Para celebrar una audiencia, el tribunal arbitral convocará a las partes con antelación 

razonable para que comparezcan ante él el día y en el lugar que determine. 

 



2. Podrá celebrarse la audiencia aunque una de las partes, convocada con la debida 

antelación, no compareciera sin acreditar justa causa. 

 

3. La dirección de las audiencias corresponde en exclusiva al tribunal arbitral. 

 

4. Con la debida antelación, el tribunal arbitral, mediante la emisión de una comunicación, 

establecerá las reglas conforme a las cuales se desarrollará la audiencia, la forma en que 

habrá de practicarse la prueba testifical o pericial y el orden en que serán llamados 

quienes intervengan 

 

5. Las audiencias se celebrarán a puerta cerrada, a menos que las partes acuerden lo 

contrario. 

 

Artículo 29. Asistencia judicial para la práctica de pruebas 

 

1. El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con su aprobación, podrá solicitar del 

tribunal competente asistencia para la práctica de pruebas, de conformidad con las 

normas que le sean aplicables sobre medios de prueba. Esta asistencia podrá consistir en 

la práctica de la prueba ante el tribunal competente o en la adopción por ste de las 

concretas medidas necesarias para que la prueba pueda ser practicada ante el tribunal 

arbitral 

 

2. Si así se le solicitare, el Tribunal practicará la prueba bajo su exclusiva dirección. En otro 

caso, el Tribunal se limitará a acordar las medidas pertinentes. En ambos supuestos el 

personal letrado de la administración de justicia entregará a la persona solicitante 

testimonio de las actuaciones. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. Testigos 

 

1. A los efectos del presente Reglamento, tendrá la consideración de testigo toda persona 

que preste declaración sobre su conocimiento de cualquier cuestión de hecho y no sea 

parte en el procedimiento. 

 

2. Si una persona testigo llamada a comparecer en una audiencia para testificar no 

compareciera sin acreditar justa causa, el tribunal arbitral podrá tener en cuenta este 

hecho en su valoración de la prueba. 

 

Artículo 31. Nombramiento de personas peritas por el tribunal arbitral 

 

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá nombrar, de oficio o 

a instancia de parte, una o más personas peritas para que dictaminen sobre materias 



concretas y requerir a cualquiera de las partes para que faciliten a las mismas toda la 

información, documentos u objetos pertinentes y le proporcionen acceso a ellos. 

 

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una parte lo solicite o el tribunal 

arbitral lo considere necesario, toda persona perita que haya emitido dictamen pericial en 

el procedimiento deberá participar en una audiencia en la que el tribunal arbitral y las 

partes, por sí o por medio de quienes les asistan o representen, podrán interrogarle 

acerca de su dictamen. 

 

3. Lo previsto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de la facultad de las 

partes, salvo acuerdo en contrario, de aportar dictámenes periciales por personal experto 

en la materia libremente designados. 

 

Artículo 32. Peritaje 

 

1. Los partes podrán proponer personal perito para que emita informes y comparezca en 

la audiencia y declare sobre las cuestiones debatidas. Los gastos serán sufragados a su 

costa. 

 

2. El tribunal arbitral en la audiencia podrá interrogarle sobre el contenido de su dictamen 

 

3. El interrogatorio del personal perito podrá hacerse sucesiva o simultáneamente, según 

disponga el tribunal arbitral 

 

CAPÍTULO VI 

 

Terminación del procedimiento y emisión del laudo 

 

Artículo 33. Plazo para dictar el laudo 

 

1. Si las partes no hubieran dispuesto otra cosa, el tribunal arbitral resolverá sobre las 

peticiones formuladas dentro de los seis meses siguientes a la presentación de la 

contestación a la demanda o a la expiración del plazo para presentarla. 

 

2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el plazo para dictar laudo podrá ser 

prorrogado por el tribunal arbitral por un plazo no superior a dos meses en caso de que 

concurran circunstancias excepcionales, y así lo motiven notificándoselo a las partes. 

 

3. En el caso de que las partes suspendan de mutuo acuerdo el procedimiento, el plazo 

para dictar laudo se entenderá automáticamente prorrogado por el mismo número de 

días que se encuentre suspendido el procedimiento. 

Artículo 34. Forma, contenido y comunicación del laudo 

 

1. El tribunal arbitral decidirá la controversia en un solo laudo o en tantos laudos parciales 

como estimen necesarios. Todo laudo se considerará emitido en el lugar del arbitraje y en 

la fecha que en él se mencione. 

 



2. Si el tribunal es colegiado, el laudo se adoptará por mayoría de los miembros 

 

3. El laudo deberá constar por escrito y ser firmado por el tribunal arbitral quienes podrán 

expresar su parecer discrepante. 

 

4. El laudo deberá ser motivado, a menos de que se trate de un laudo emitido por 

acuerdo de las partes. 

 

5. El laudo se emitirá en tantos originales como partes hayan participado en el arbitraje y 

un original adicional, que quedará depositado en el archivo habilitado al efecto por el 

Consejo. 

 

6. El laudo podrá protocolizarse si alguna de las partes lo solicita, siendo a su cargo todos 

los gastos necesarios para ello. 

 

7. El tribunal arbitral notificará el laudo a las partes a través del Consejo mediante la 

entrega a cada una de ellas, en la forma establecida en el artículo 3, de un ejemplar 

firmado. La misma regla se aplicará a cualquier corrección, aclaración, complemento o 

rectificación del laudo. 

 

8. Salvo que las partes establezcan de mutuo acuerdo otra cosa, el tribunal arbitral se 

pronunciará en el laudo sobre las costas del arbitraje. 

 

9. Si no hay pacto entre las partes, los honorarios de la asistencia letrada solo se incluirán 

en las costas cuando, según la normativa de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hubiera sido 

preceptiva su intervención profesional. 

 

10. El tribunal arbitral conservará siempre la facultad de no imponer las costas a la parte o 

partes vencidas, cuando no aprecie temeridad o mala fe. 

 

11. Con independencia de lo anterior, el tribunal arbitral se pronunciará sobre la 

procedencia de la devolución del depósito, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9.3 del Reglamento. 

 

12. Los honorarios y los gastos del tribunal arbitral serán satisfechos por el Consejo 

Valenciano del Cooperativismo. 

 

Artículo 35. Laudo por acuerdo de las partes 

 

1. Si durante el procedimiento arbitral las partes llegan a un acuerdo que ponga fin total o 

parcialmente a la controversia, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones con 

respecto a los extremos convenidos y, si no aprecian motivo para oponerse, hará constar 

ese acuerdo en forma de laudo en los términos convenidos por las partes. 

 

2. El laudo tendrá la misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del 

litigio. 

 



 

 

 

 

Artículo 36. Corrección, aclaración, complemento y rectificación del laudo 

 

1. Dentro de los diez días siguientes a la comunicación del laudo, cualquiera de las partes 

podrá, con notificación a la otra, solicitar al tribunal arbitral: 

 

a) La corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza 

similar. 

 

b) La aclaración de un punto o de una parte concreta del laudo. 

 

c) El complemento del laudo respecto de peticiones formuladas y no resueltas en él. 

 

2. Previa audiencia de las partes por plazo común de diez días, el tribunal arbitral 

resolverá sobre las solicitudes de corrección de errores y de aclaración en el plazo de 10 

días, y sobre la solicitud de complemento y la rectificación de la extralimitación, en el 

plazo de 20 días. Ambos plazos se computarán desde que ambas partes hayan evacuado 

el trámite de audiencia o desde que venciera el plazo para ello sin haber presentado 

ninguna alegación. 

 

Artículo 37. Eficacia del laudo 

 

El laudo es obligatorio para las partes. Las partes se comprometen a cumplirlo sin demora 

o en el plazo establecido por el tribunal arbitral en el laudo. 

 

Artículo 38. Otras formas de terminación 

 

El procedimiento arbitral podrá también terminar: 

 

a) Por desistimiento de la demandante, a menos que la demandada se oponga a ello y el 

tribunal arbitral le reconozca un interés legítimo en obtener una resolución definitiva del 

litigio. 

 

b) Cuando las partes así lo dispongan de mutuo acuerdo. 

 

Artículo 39. Custodia y conservación del expediente arbitral 

 

1. Corresponderá al Consejo la custodia y conservación del expediente arbitral, una vez 

dictado el laudo. 

 

2. Transcurrido un año desde la emisión del laudo, cesará la obligación de conservación 

del expediente y sus documentos, a excepción de una copia del laudo. 

 



3. Mientras esté en vigor la obligación del Consejo de custodia y conservación del 

expediente arbitral, cualquiera de las partes podrá solicitar el desglose y entrega de los 

documentos originales que hubiera aportado en la sede del Consejo Valenciano del 

Cooperativismo. 

 

Artículo 40. Confidencialidad 

 

1. Las partes, el Consejo y el tribunal arbitral están obligados a guardar confidencialidad 

sobre el arbitraje y el laudo. 

 

2. Las deliberaciones del tribunal arbitral son confidenciales. 

 

3. Podrá publicarse un laudo, incluida la web del Consejo Valenciano del Cooperativismo, 

si concurren las condiciones siguientes: 

 

a) que se presente en el Consejo la correspondiente solicitud de publicación o ste 

considere que concurre un interés doctrinal; 

 

b) que se protejan los datos de las partes de conformidad con la normativa de protección 

de datos. 

 

Artículo 41. Procedimiento abreviado 

 

1. Las partes podrán acordar que el procedimiento arbitral se rija con arreglo al 

procedimiento abreviado establecido en el presente artículo cuando hayan aceptado la 

propuesta de conciliación formulada de conformidad con el Reglamento de conciliación 

del Consejo Valenciano del Cooperativismo y que modifica al régimen general del 

arbitraje en lo siguiente: 

 

a) Las partes notificarán conjuntamente al Consejo el acuerdo conciliatorio alcanzado y la 

voluntad de que se realice este procedimiento. 

 

b) El Consejo nombrará un tribunal arbitral de un solo miembro en el plazo de 10 días y le 

dará traslado de la documentación presentada. 

 

c) El tribunal arbitral dictará laudo, según los términos del acuerdo de conciliación, dentro 

de los diez días siguientes a la notificación de su designación. 

 

d) El tribunal arbitral no podrá prorrogar el plazo para dictar laudo. 

 

e) El laudo tendrá la misma eficacia que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del 

litigio 

 

 

Artículo 42. Eficacia del laudo firme y revisión 

 



El laudo es firme para las partes desde el momento en que se dicta y produce efectos de 

cosa juzgada. Frente a él solo cabrá ejercitar la acción de anulación de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y solicitar la revisión, 

conforme a lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil para las 

sentencias firmes. 

 

Artículo 43. Ejecución forzosa del laudo 

 

Transcurrido el plazo previsto en el artículo 35, no habiéndose ejercitado la acción de 

anulación y no habiéndose cumplido el Laudo, podrá obtenerse la ejecución forzosa a 

tenor de lo establecido en el Título VIII de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 

Arbitraje. 

 

 


